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Otras disposiciones

lIOE.-Núm. 100

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

9372 ORDEN a. 3 de marZQ de 1984 por la que .. con
cede la aprobación d41 una báscula electrónica para
pesaje de BjB' de camione, o vBhtculo• •ob,.. m.
das, marca LODEe. modelo 3091. dpo portdtU, d.
20 tonelada, dt a¡canc. por plataforma.

Ilmos. Sres.: Vista. la petición interesada por la Entidad -So
ciedad para. ltlvestiga.ciones J Ap1ic4Clonea Industriales, Sacie·
dad Anónima. (SIAISA>. con domicUio en Madrid, calle Alcalá.
número 52, en solicitud de aprobación de un prototipo d. bé.scu
la electrónica para pesaje de ejes de camiones o vehículos sobre
ruedas, marca .Lodl!l.:_, modelo .3097.. , tipo portátil, de 20 tonela
das de alcance por plataforma. escalón de 100 kilogramos y clase
de precisión ordinaria. fabricada en USA y Holanda.

Teniendo en cuenta que, a partir del Decreto 958/197•. de 28
de marzo. los prototipos que le consideren fundamentado. en
técnicas avanzadas podrán ser objeto de autorizacIón temporal,
con el fin de comprobar 'u comportamiento a través del pe
riodo a Que la autorización se extiende, circunstancial que con·
curren en el prototipo mencionado,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con la. normas
previstas en la Orden de la Presiderreia del Gobierno de 10 de
noviembre de 1975 (_Boletín Oficial del Estado_ de le de enero
de 1976), con el referido Decreto 955/197-4 '1 con el informe emi~

tido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha
resuelto:

1.0 Autorizar en favor de 1& Entidad _Sociedad para Investi·
gaciones y Aplicaciones Industria.les, S. A.- (SIAISA), por un
plazo de validez que caducart\ el dia 30 de junio de 1987, el
prototipo de báscula electrónica para pesá1e de eje. de camio
nes o vehículos sobre ruedas, marca. .Lodec-, modelo .3097-. tipo
portátil, de 20 toneladas de alcance por plataforsna. escalón de
100 kilogramos, clase de precisión.. ordinaria y cuyo precio máxi~

mo de venta será de 3.000.000 (tres millones) de pesetas.
2.° La aprobación temporal del prototipo anterior queda supe·

ditada al cumplimiento de todas y cada una de la, condiciones
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de lulio de 1958 (-Boletin Oficial del Estado
del día 6 de agosto).

3.° El control técnico periódico durante el plazo de validez
temporal que se otorga (30 de junio de 1987) se llevaré. a cabo
directamente por la Comisión Nacional de Metrologia y Metro
tecnia. que fijará 101 plazos máximos reglamentarios para dicho
control y lleY,lU'á 1& inspección técnica en su mantenimiento
metrológico y en el de su uso y empleo, en tanto no se designe
por la Administración el Ministerio más ,J.dóneo.

-4.° En la fabricación da las sertes de bé.sculas correspondien
tes al prototipo a que se refiere esta disposición serán diferen·
ciadas y numeradas correlativamente. dando cuenta periódica
mente a la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia del
destino absoluto de las bé.sculaa importadas. con indicación, en
cada caso, de la selie, nlimero de fabricación y Centro o Entidad
a que han sido servidas, a los fines de comprobación técnica.

El importador se obliga a mantener en reserva un mínimo
de dos plataformas relativas al prototipo aprobado temporal
mente y a ponerlas a disposición de los adquirentes cuando las
que éstos tengan en funcionamiento sean retiradas por la Co
misión NaCIonal de Metrologia y Metrotecnia para su estudio y
ensayo.

Esta obligación que asume el importador se hará constar ex·
presamen.te en el contrato de venta o presupuesto, así como el
compromISO que contraeré. el adquirente de permitir las citadas
comprobaciones a la Comisión Nacional de Metrologia y Metro
tecnia r a la rettrada y sustitución temporal de las plataformas
por el Importador durante el periodo de estudio y ensayo.

5.0 La báscula comprende dos plataformas iguales, portáti
lp-s, en cada una de las cuales están instaladas dos células de
carga de compresión (cuatro célula! por juego de plataformasJ,
marca -Ladec-, modelo 72~00l106-93. tipo Cantilever.

6. 0 Las básculas correspondientes al prototipo a que se refiere
,,"sta disposición llevarán inscritas en una placa solidaria, o debi
damente precintada, o grabadas sobre la carcasa del aparato
las siguientes indicaciones: .

al El nombre del fabricante, marca del aparato y la desig
nación del modelo o tipo del mismo.

b) La referencia que especifique la 'serie y número correlati.
va de la misma. que deberá estar grabado, además, en una d.
sus piezas principales interior...

o) Alcance máximo del aparato, en la formas _Mu.. 3D t ...
por plataforma.

Pesada mintma del aparato, en la forma: _Min, 1.000 kg .
Valor del escalón del aparato, en la forma: .dd 3 100 k¡ .
Clase de precisión, con el símbolol .IIII:..,
Limite de temperatura de trabajo, en -la forma: .0 OC/40 OC...

d) Fecha del .Boletf.n Oficial del Estado- en que 8e publique
la aprobación del prototipo, en la fonna: _B, O. E .

1.0 qUe comunico a VV. n. para su conocimiento.
Dial guarde a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1984.-P, D. (Orden de :n de mayo de

1983), el Subsecretario, José Maria Rodriguez Oliver,

Ilmos. Sres. Presidente de la ComisIón Nacional de Metrología
y Metrotecnla y Director general de Innovación Industrial y
Tecnología.

9373 ORDEN de 3 de marzo de 19B-' por la que se conee·
de la aprobación de dOI aparato. tacógrafos marca
MOTOMETEEl. modelo, EGKIIH EW y EGK 22-1
EW. para utUí.za.r en el control de vehículo. en
transporte, por carretera.

Urnas, Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad .Gro·
visa. S. A._, COn domiclUo en Madrid. calle Rutina Blanco, nú
mero 12, en solicitud de aprobación de dos aparatos tac6grafol
marca -Motometer-, modelos .EGK 12-1 EW- y .EGK 22-1 EW_.
para utilización en el control de vehíoulos en transportes por
carretera. fabricados en Alemania Federal.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con el Decre
to 955/1974, de 28 de' marzo, por el que se someten a plaza de va.
lidez temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatol
de pesar y medir, y con el informe que la Comisión NacionaJ d.
Metrología y Metrotecnia ha emitido. teniendo por base para el
estudio de est08 aparatoa las directrices del anezo I del Regla
mento número 1463/70 del Consejo de las Comunidades Europeas,
de 20 de julio de 1970, y la -Reglamentación Metrológ1ca de
Contadores de Velocidad, de distancia y cronotacógrafos de lo.
vehículos automóviles_, de la OIML, de junio de'l980. ha re
suelto:

1. 0 Autorizar en favor de la Entidad _Grovisa,S. A.-, por
un plazo de val!dez que caducará el dta 30 de junio de '1994. los
dos. aparatos tacógrafos marca _Motometer.., modelos -EGK 12-1
EW- y -EGK 22-1 EW_, para su utilización en· el control de"
vehículos de transporte por carretera, y cuyo precio máximo de
venta será de 63.000 (sesenta y tres mil) pesetas y 70.000 (seten
ta mil) pesetas, respectivamente.

2.0 La aprobación temporal de ·los modelos a que se refiere
esta Orden queda supeditada al cumplimiento de todas y cada
una de las condiciones de caré.cter general aprobadas por· Orden
de la Presidencia del Gobierno de 11 de Julio de 1956 (_Boletín
Oficial del Estado_ del día 6 de agosto),

3.0 Por la Circunstancia de que estos prototipos están sujetos
a validez temporal y, en consecuencia, requieren completar Su
comportamiento técnico a través del tiempo, la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia, o la Dirección General de
Innovación Industrial y Tecnologia, podrán retirar de las series ~

importadas por la Entidad _Grovisa, S. A,-, el número de mo
delos que juzgue apropiados, con el fin de poder llevar a cabo
108 estudios, ensayos y experiencias pertinentes, ello con inde
pendencia de lo que las Comunidades Autónomas, en su función
inspectora, crean conveniente. dando cuenta. en todo caso por
conducto reglamentario a la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia de los resultados de los datos obtenidos o expe
riencias llevadas a cabo.

4.° Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede
{30 de lunio de 1994J, el importador, 51 lo desea, soltcitari de la
Cornis,ión .Nacional de Metrología rMetrotecnia prorroga de la
autorIzacIón de circulación. la. Olla seré. propuesta a la sUR6rto
ridad de acuerdo con los datos. estudios y experiencias llevadas
a cabo por la propia Comisión Nacional de Metrologia y Metro
tecnia de la Presidencia del Gobierno.

5.° Los tacógrafos correspondientes a los protoUpos a ~ue ~

refiere esta Orden llevarán en la parte cllindrica del aparato
abriendo la tapa, inscritas las sigulentes indicaciones:


